
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D. C., 24 de febrero de 2022 
Verbal n° 2020 – 0346 

 
Por Secretaría, infórmese a las partes, por el medio más expedito que la 

audiencia programada en auto II del 2 de diciembre de 2021, se realizará de 
manera presencial en la sala que se indique. 

 
Por lo tanto, se requiere a las partes, a los apoderados, testigos y demás 

intervinientes que acaten el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 
atendiendo la emergencia sanitaria. 
 

En caso de no poder asistir de manera física, deberá justificarse tal hecho; 
para lo cual, se dispondrá lo pertinente para la conexión de manera virtual 
mediante lifesize, skype, microsoft teams y/o cualquier medio electrónico idóneo 
en la fecha antes indicada.  

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

  Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

JCAV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 11 del 25 de febrero de 

2022, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


